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Política Integrada Local 
 

 
Bureau Veritas es una empresa líder en servicios de inspección, verificación, ensayos y certificación. Brindamos 

soluciones integrales a diferentes sectores económicos en todo el país.  Dentro de nuestras actividades, promovemos 

y practicamos una cultura sólida en los aspectos de calidad, seguridad y salud en el trabajo, medio ambiente, uso 

eficiente de la energía, seguridad de la información, seguridad vial y continuidad del negocio.  

 

Estamos firmemente comprometidos con estos principios en todos nuestros procesos, a fin de garantizar la excelencia 

y la sostenibilidad de nuestros servicios. Por ello, nos comprometemos a: 

 

• Mantener y mejorar continuamente el desempeño de nuestros sistemas de gestión y el plan estratégico de 

seguridad vial (PESV).  

• Garantizar la disponibilidad de recursos y de información para alcanzar los objetivos y metas. 

• Brindar servicios y soluciones que cumplan o superen las expectativas y aumenten la satisfacción de los 

clientes. 

• Identificar y gestionar de nuestros riesgos y oportunidades 

• Cumplir con los requisitos legales y otros requisitos aplicables a nuestras actividades. 

• Identificar peligros, evaluar y valorar riesgos y determinar controles, buscando con ello eliminar los peligros y 

reducir y/o controlar los riesgos de seguridad, salud en el trabajo y seguridad vial. 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir, accidentes, lesiones, daños a la 

propiedad, siniestros viales y el deterioro de la salud que pueda estar relacionado con el trabajo, porque la 

seguridad y la salud son un absoluto.  

• Promover la consulta y participación de los trabajadores y sus representantes. 

• Promover la calidad de vida laboral a través de actividades de bienestar y de estilos de vida saludables. 

• Identificar los aspectos e impactos socioambientales de nuestras actividades, y tomar medidas para proteger 

el medio ambiente, prevenir la contaminación y reducir las emisiones de carbono. Esto incluye acciones de 

eficiencia energética y propender por la compra de productos y servicios energéticamente eficientes. 

• Apoyar las actividades de planificación y diseño que consideran la mejora del desempeño energético.  

• Proteger la confidencialidad, integridad, disponibilidad y trazabilidad de la información; cumplir los requisitos 

legales y contractuales aplicables; gestionar los riesgos mediante controles adecuados y mejora continua; así 

como asegurar que todos los colaboradores y partes interesadas participan activamente en la protección de 

los activos de información. 

• Establecer estrategias integrales de seguridad vial, orientadas a prevenir accidentes de tránsito tanto en los 

desplazamientos laborales como en los trayectos en itinere (desde la casa al lugar del trabajo y viceversa).  

• Generar actitudes y comportamientos seguros en todos los actores viales relacionados con nuestras 

operaciones, ya sean peatones, pasajeros, conductores de vehículos automotores y no automotores, 

motociclistas, ciclistas, acompañantes.  

• Desarrollar e implementar estrategias y planes de respuesta efectivos para hacer frente a interrupciones en 

nuestras operaciones y asegurar la entrega continua de servicios a nuestros clientes. 

• Comunicar y promover activamente esta política entre nuestros grupos de interés. 

  

Todos los colaboradores, contratistas, subcontratistas y proveedores que forman parte de nuestra organización tienen 

la responsabilidad de cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en esta Política Integrada Local. Esperamos 

que cada uno de ellos se adhiera a los principios y compromisos que hemos definido, contribuyendo así a la mejora 

continua de nuestro desempeño en estas áreas estratégicas. 

 

 

 

 

MARTHA ANGELICA TRIANA  

Representante Legal Bureau Veritas Colombia Ltda.  

29/Abril/2026 
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Historia del Documento: 

 

Versión Fecha Descripción 

8 Abr. 2026 

Revisión general de la política. 

 

Se realiza actualización del compromiso “Proteger la confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y trazabilidad de la información; cumplir los 

requisitos legales y contractuales aplicables; gestionar los riesgos mediante 

controles adecuados y mejora continua; así como asegurar que todos los 

colaboradores y partes interesadas participan activamente en la protección 

de los activos de información” por solicitud del proceso DxT. 

7 Abr. 2025 

Se realiza modificación de la estructura de la política para definir mejor los 

compromisos de cada uno de los sistemas de gestión implementados, se 

elimina lo relacionado con los temas de consumo de alcohol y drogas para 

emitir nueva política enfocada a este tema. Se actualiza documento a nueva 

imagen de marca corporativa. 

 

 


